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C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ZITÁCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO PRESENTES: 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Política de los Estados Unidos Mexicanos; art 40 inciso a) fracción XIV y art. 67 
fracción V, VI y XII, así como los artículos 178 y 182 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, es que, se somete a la consideración de este 
Cuerpo Edilicio la Iniciativa de MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZITACUARO, MICHOACÁN, al tenor de 
la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Administración Municipal, es un instrumento del gobierno, por medio del cual se 
materializan las aspiraciones que la sociedad demanda. Por ello, su organización, 
método y sistema de trabajo deben revisarse y modernizarse permanentemente, 
D�ůQ�GH�JDUDQWL]DU�TXH�OD�JHVWL°Q�S·EOLFD�VHD�HůFLHQWH�HQ�VX�GHVHPSH®R��

En este contexto, uno de los ejes rectores de la presente administración es la gestión 
de su modernización integral con el propósito de que ésta tenga posibilidades de 
satisfacer las necesidades y expectativas de la población, a través de un Gobierno 
HůFLHQWH�\�HůFD]�HQ�ODV��UHDV�VXVWDQWLYDV�\�GH�DWHQFL°Q�GLUHFWD�D�OD�FLXGDGDQªD��
/RV�SULQFLSDOHV�UHWRV�GH�OD�PRGHUQL]DFL°Q�LQWHJUDO�GH�OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�VRQ�
LPSOHPHQWDU�XQ�QXHYR�PRGHOR�GH�JHVWL°Q�S·EOLFD��UHFRQRFLGR�SRU�VX�HIHFWLYLGDG�
y su apertura hacia la participación social; mejorar la calidad de los servicios que 
VH� SUHVWDQ� D� OD� SREODFL°Q�� HOHYDQGR� OD� HůFDFLD� GH� ORV� SURFHVRV�� UHGXFLHQGR� ORV�
tiempos de respuesta, eliminando requisitos y acercando las instancias gestoras; y 
YLQFXODU�D�OD�VRFLHGDG�FRQ�OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�GH�IRUPD�P�V�VHQFLOOD��GLUHFWD�
y transparente. 

Por lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Zitácuaro, elaboró 
el presente Manual de Procedimientos, como un instrumento administrativo que 
SHUPLWD�DJLOL]DU�VXV�WDUHDV�R�HůFLHQWDU�VXV�DFWLYLGDGHV��GHOLPLWDU�ODV�FRPSHWHQFLDV�
\� UHVSRQVDELOLGDGHV�� GLVWULEXLU� ODV� FDUJDV� GH� WUDEDMR� \� GHůQLU� ORV� SURFHVRV� HQ�
EHQHůFLR�GH�ORV�=LWDFXDUHQFHV��
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CONSIDERANDOS
 
 • Que, los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

� Ł� 4XH�� OD� $GPLQLVWUDFL°Q� 3·EOLFD� 0XQLFLSDO� &HQWUDOL]DGD� VH� LQWHJUD� FRQ�
las dependencias que forman parte del Ayuntamiento, así como con órganos 
desconcentrados vinculados jerárquicamente a las dependencias municipales, 
FRQ�ODV�IDFXOWDGHV�\�REOLJDFLRQHV�TXH�ůMH�VX�DFXHUGR�GH�FUHDFL°Q��HQ�W¦UPLQRV�GH�
lo dispuesto por el artículo 123, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

� Ł�4XH��OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�0XQLFLSDO�WLHQH�GHQWUR�GH�VXV�REMHWLYRV�OD�
modernización institucional lo que implica la revisión y adecuación de las tareas 
que posibiliten la creación y actualización de las disposiciones jurídicas necesarias 
SDUD�OD�DFWXDFL°Q�GH�ORV�VHUYLGRUHV�S·EOLFRV�DGVFULWRV�D�ODV�GLYHUVDV�6HFUHWDUªDV�TXH�
la conforman, dentro de las cuales se encuentra la Secretaría del Ayuntamiento, 
HQ�DGLFL°Q�D�ODV�IDFXOWDGHV�\�REOLJDFLRQHV�SUHYLVWDV�SDUD�HVWD�·OWLPD�HQ�HO�DUWªFXOR�
70 de la Ley Orgánica Municipal y en el Reglamento de Organización del Municipio 
GH�=LW�FXDUR��ORJUDQGR�DVª�HůFLHQWDU�OD�DFWLYLGDG�S·EOLFD�HQ�IXQFL°Q�GHO�JUDGR�GH�
desarrollo y especialización.

 • Que, la aplicación del presente Manual de Procedimientos en lo general 
TXHGD� HVWDEOHFLGD� SDUD� ORV� VHUYLGRUHV� S·EOLFRV� TXH� ODERUDQ� HQ� HVWH� JRELHUQR�
PXQLFLSDO��\D�VHDQ�GH�EDVH��FRQůDQ]D��KRQRUDULRV�R�TXH�SUHVWDQ�DOJXQD�PRGDOLGDG�
de servicio y en lo particular, para aquellos funcionarios que desarrollan 
actividades en las áreas de la Secretaría del Ayuntamiento, que ejecuten alguna 
de las funciones y atribuciones en las áreas.

 • Que, el Manual de Procedimientos es de información para la ciudadanía en 
general, pues a través de este instrumento se podrá tener certeza de los pasos a 
VHJXLU�SDUD�FDGD�XQD�GH�ODV�IXQFLRQHV�S·EOLFDV�TXH�VH�GHVDUUROODQ�HQ�ODV�GLIHUHQWHV�
áreas de esta Secretaría, así como los procesos para los trámites y servicios que 
se puedan realizar con el gobierno municipal. 

 • Que, la elaboración del presente Manual es la oportunidad idónea para que 
VHUYLGRUHV�S·EOLFRV�\�FLXGDGDQRV��FRQR]FDQ�ODV�IDVHV�\�IRUPDV�D�WUDY¦V�GH�OD�TXH�
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se debe ejecutar las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento de Zitácuaro, 
Michoacán, pues es un documento de consulta con la descripción detallada de las 
actividades que deben seguirse en la realización de las funciones y responsabilidad 
de quienes forman parte de la misma y sus áreas de trabajo. 

 • Que, la realización de este Manual de Procedimientos sirve para uniformar y 
controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar su alteración arbitraria 
y así determinar en forma más sencilla las responsabilidades por fallas o errores. 

 • Que, el presente instrumento ayuda a la coordinación de actividades y 
evita duplicidades, construye una base para el análisis posterior del trabajo y el 
mejoramiento de los sistemas, procedimientos y métodos y a su vez aumenta 
OD�HůFLHQFLD�GH�ORV�VHUYLGRUHV�S·EOLFRV�� LQGLF�QGROHV�OR�TXH�GHEHQ�KDFHU�\�F°PR�
deben hacerlo. 

 • Que, se incluyan los puestos de trabajo que intervienen en la realización de 
las actividades y la forma en que estas se interrelacionan. Mismo que se deberá 
actualizar constantemente conforme las necesidades lo vayan requiriendo, con la 
ůQDOLGDG�GH�EULQGDU�XQD�PHMRU�DWHQFL°Q�D�OD�FLXGDGDQªD�\�DGHFXDUOR�D�ORV�REMHWLYRV�
y metas de la Secretaría del Ayuntamiento.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 122 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 69, 70, 71 y 72, 122 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se ha tenido a bien 
expedir el siguiente:
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I. INTRODUCCIÓN

El presente documento contiene la descripción de las actividades principales que 
se realizan en la Secretaría del Ayuntamiento; y los diferentes Departamentos que 
la integran. 

Además, incluye los puestos administrativos que intervienen, precisando sus 
funciones, responsabilidades y objetivos. Para dar respuesta a las necesidades de 
la ciudadanía zitacuarense por lo tanto la Secretaría del Ayuntamiento cuenta con 
una buena organización.

El Manual de Procedimientos ha sido elaborado con el propósito de brindar 
información, en forma clara y sencilla, acerca de los procedimientos que se 
realizan dentro de las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento y así otorgar 
a los usuarios una herramienta que permita una mejor manera de comunicación, 
registro y transmisión oportuna de información. 

Con el propósito de contar con una administración dinámica y activa, y con ello 
dar respuesta inmediata a las necesidades actuales de la administración en turno, 
la Secretaría del Ayuntamiento se ha dado la tarea de desarrollar programas 
GH� IRUPD� SHUPDQHQWH� SDUD�PRGHUQL]DU� \� VLPSOLůFDU� HO� DSDUDWR� DGPLQLVWUDWLYR��
TXH�SHUPLWD�HůFLHQWDU�HO� IXQFLRQDPLHQWR�GH� ODV�XQLGDGHV�DGPLQLVWUDWLYDV�GH� OD�
DGPLQLVWUDFL°Q�S·EOLFD�PXQLFLSDO�\�GDU�FXPSOLPLHQWR�D�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�ODV�OH\HV�
aplicables vigentes. 

El objetivo del Manual es desarrollar y entender en forma clara las  actividades de 
RSHUDFL°Q��GLDJUDPD�GH�ŰXMR��GHVFULSFL°Q�GH�SURFHGLPLHQWRV�\�ODV�IRUPDV�TXH�VH�
utilizan para su desarrollo. 

En este sentido es necesaria la instrumentación de mecanismos que permitan 
conocer mejor el funcionamiento interno, control y evaluación de las actividades 
y procedimientos necesarios que faciliten el cumplimiento de las atribuciones 
encomendadas a esta Secretaría, para lo cual se pretende optimizar el uso de los 
recursos humanos, materiales e implementos para el desarrollo de sus actividades, 
describiendo tareas, ubicación, requerimientos y a los puestos responsables de su 
HMHFXFL°Q��DVª�FRPR��RULHQWDU�\�FDSDFLWDU�D�ORV�VHUYLGRUHV�S·EOLFRV�TXH�LQWHUYLHQHQ�
en los procedimientos de esta Secretaría, encaminándolos hacia el cumplimiento 
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de metas y objetivos plasmados en el Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024.

II. DEFINICIONES

Actividades:�&RQMXQWR�GH�DFWRV�R�ODERUHV�HVSHFªůFDV��RSHUDWLYDV��D�UHDOL]DU�SRU�XQ�
individuo, departamento o unidad. 
 
Área: Unidad de trabajo que se hace responsable de un proceso o fase de proceso. 
 
Ayuntamiento: Al ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán. 

Bando: El Bando de Gobierno del Municipio de Zitácuaro, del Estado de Michoacán 
de Ocampo
 
Departamento: Es el área responsable de coordinar y controlar determinados 
procesos. Es el conjunto de operaciones que forman parte de un proceso dentro 
de una estructura orgánica. 
 
Dependencia: (V�DTXHOOD�LQVWLWXFL°Q�S·EOLFD�VXERUGLQDGD�HQ�IRUPD�GLUHFWD�DO�7LWXODU�
del Gobierno Municipal, en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de 
las actividades del orden administrativo que tienen encomendados. 
 
Diagrama de Flujo ó Flujograma: 5HSUHVHQWDFL°Q�JU�ůFD�GH�ORV�SURFHVRV��
 
Dirección: Unidad directiva, la cual va en la parte superior dentro del ordenamiento 
de las unidades en una estructura administrativa. 
 
Entrada de Proceso: Son los insumos, datos o ingredientes con los que contamos 
para desarrollar el proceso. 
 
Estructura organizacional: Modelo que representa y describe las relaciones que se 
establecen entre los miembros de la organización y que a la vez sirve para limitar, 
orientar y anticipar las actividades organizacionales, con el propósito de elevar la 
efectividad en las operaciones y resultados. 
 
Evaluación del Riesgo en el Proceso: Es el nivel de riesgo que posee la organización 
sin considerar en el desarrollo de cada uno de los procesos, considerando el impacto 
y la frecuencia en la que suceden. 
 
Facultades:� &RQMXQWR� GH� DFWLYLGDGHV� DůQHV� \� FRRUGLQDGDV�� QHFHVDULDV� SDUD�
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DOFDQ]DU� ORV�REMHWLYRV�GH�XQ�RUJDQLVPR�VRFLDO��&RQ� OD� IXQFL°Q�VH� LGHQWLůFDQ� ODV�
DWULEXFLRQHV�TXH�VH�FRQůHUHQ�D�XQ�°UJDQR�\�FRQVLVWH�HQ�XQD�WUDVFULSFL°Q�WH[WXDO�\�
completa de las facultades conferidas a la entidad o a su dependencia de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas que dan base legal a sus actividades. 
 
Manual de procedimientos: Documento que permite conocer detalladamente y 
secuencialmente la forma en que se desarrollan las tareas y actividades que tienen 
asignadas las áreas de trabajo; además de facilitar la consulta en la operación de 
los servicios, el desarrollo de las gestiones y la formalización de los procedimientos 
en el marco de un proceso sostenido de consolidación operativo. 
 
Organización: Es la estructura orgánica planeada para establecer patrones de 
relación entre los componentes encargados de alcanzar los objetivos. 
 
Política: Es el conjunto de lineamientos directivos relacionados con un tema en 
particular. 
 
Proceso: Conjunto de eventos o fases secuenciales que se desarrollan en un 
WLHPSR�GHWHUPLQDGR�SDUD�REWHQHU�XQ�UHVXOWDGR�HVSHFªůFR��WHQLHQGR�XQ�LQLFLR�\�XQ�
ůQ�LGHQWLůFDEOH��
 
Procedimiento: Conjunto de pasos y decisiones que una persona realiza para 
REWHQHU�XQ�UHVXOWDGR�HVSHFªůFR��
 
Requisitos: 6RQ�WRGDV�DTXHOODV�HVSHFLůFDFLRQHV�FXDQWLWDWLYDV�\�FXDOLWDWLYDV�TXH�HO�
FLXGDGDQR�R�HO�XVXDULR�UHTXLHUH�HVSHFªůFDPHQWH�SDUD�VHU�GRWDGR�GH�XQ�SURGXFWR�
o servicio. 
 
Responsable: Es la persona que ha sido nombrado por su superior inmediato como 
HO�HQFDUJDGR�GH�JDUDQWL]DU�TXH�HO�SURFHVR�WRWDO�VHD�HIHFWLYR�\�HůFLHQWH��
 
Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de un evento que pueda impactar el 
desarrollo de los procesos que se ejecutan por las dependencias, una desviación de 
OR�HVSHUDGR��3RU�HOOR��HV�LPSRUWDQWH�JHQHUDU�DFWLYLGDGHV�GH�FRQWURO�SDUD�SODQLůFDU��
detectar, analizar, responder ante cualquier situación relacionada con ellos. 
 
Salida de Proceso: Son los resultados esperados que se obtienen del procesamiento 
de las entradas. 
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III. ANTECEDENTES 

Si bien el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece las facultades de los Municipios en México, por lo anterior, siguiendo 
esta historia en el Estado de Michoacán se le otorgan diversas atribuciones a la 
Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, que se encuentran establecidas en el 
artículo 69 y 72 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
teniendo como la función principal auxiliar a la Presidenta o Presidente Municipal 
en la conducción de la política interior del municipio.

(Q�VXPD�� OD�ůJXUD�GH� OD�6HFUHWDULD�R�6HFUHWDULR�GHO�$\XQWDPLHQWR�� IXQJH�FRPR�
HQODFH�HQWUH�HO�&DELOGR�\�ODV�GLYHUVDV�'HSHQGHQFLDV�GH�OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�
Municipal, además de coadyuvar con el Presidente, Regidores y Síndico para 
el cumplimiento de sus atribuciones. Se encarga de la política interna de la 
$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�0XQLFLSDO�

(V�SRU�HOOR�TXH��FRQ�HO�ůQ�GH� ORJUDU� OD�DFWXDOL]DFL°Q�GH� ORV�SXHVWRV��IXQFLRQHV�\�
procesos, es de suma importancia crear un Manual de Procedimientos, el cual 
SHUPLWLU��LGHQWLůFDU�ORV�SURFHGLPLHQWRV�TXH�VH�UHDOL]DQ�HQ�FDGD�XQD�GH�ODV��UHDV�
que integran la Secretaría del Ayuntamiento.

El funcionamiento de la Secretaría, se regirá bajo los principios de equidad, justicia, 
honestidad, igualdad, transparencia, transversalidad y paz social.
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IV.MARCO JURÍDICO 
 
La realización de las actividades, funciones y atribuciones de la Secretaría del 
Ayuntamiento se encuentran establecidas y sujetas al cumplimiento de los 
siguientes ordenamientos Federales, Estatales y Municipales:  
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Demás Leyes, Reglamentos, Circulares, Decretos y otras disposiciones de carácter 
Administrativo y de observancia general en el ámbito de su competencia. 

 V. FACULTADES O ATRIBUCIONES 

La Secretaría del Ayuntamiento dependerá directamente de la Presidenta o 
Presidente Municipal y tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades 
que establece el artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo que a la letra dice: 
 
 I. Auxiliar a la Presidenta o Presidente Municipal en la conducción de la 
política interior del municipio; 
 II. Ejecutar los programas que le correspondan en el contexto del Plan 
Municipal de Desarrollo y de las disposiciones municipales aplicables; 
 III. Vigilar que todos los actos del Ayuntamiento se realicen con estricto 
apego a derecho; 
� ,9�� )RPHQWDU� OD� SDUWLFLSDFL°Q� FLXGDGDQD� HQ� ORV� SURJUDPDV� GH� EHQHůFLR�
social y en las instancias u organismos municipales que corresponda; 
 V. Organizar, operar y actualizar el Archivo del Ayuntamiento y el Archivo 
Histórico Municipal; 
 VI. Coordinar las acciones de inspección y vigilancia que realice el gobierno 
municipal; 
 VII. Coordinar la acción de los delegados administrativos y demás 
representantes del Ayuntamiento en la división político-territorial del municipio; 
� 9,,,�� ([SHGLU� FHUWLůFDFLRQHV� VREUH� DFWRV� \� UHVROXFLRQHV� GH� FRPSHWHQFLD�
municipal;
 IX. Coordinar la elaboración de los informes anuales y/o administrativos de 
la Presidenta o Presidente Municipal; 
 X. Coordinar las funciones de los titulares de las áreas administrativas de la 
Secretaría del Ayuntamiento; 
 XI. Dar a las y los integrantes del Cabildo antecedentes y anexos de la 
información sobre los temas que se tratarán en las sesiones de Cabildo, de forma 
previa a la sesión. En temas como deuda municipal, contrataciones, dictámenes de 
SURWHFFL°Q�FLYLO��HFRORJªD��FDPELRV�GH�XVR�GH�VXHOR�\�FXHQWD�S·EOLFD��FRQ�DQWHODFL°Q�
de cuando menos 24 horas antes; 
 XII. Facilitar la información que le soliciten las y los integrantes del Cabildo; 
 XIII. Presentar informes semestrales ante el Cabildo para su revisión de 
PDQHUD� SUHVHQFLDO�� SUHVHQWDGD� SRU� TXLHQ� KDFH� OD� SURSXHVWD�� SDUD� YHULůFDU� ODV�
fuentes de información y sustento; y, 
 XIV. Las que determinen esta Ley, el Bando de Gobierno Municipal, los 
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Reglamentos Municipales y las demás disposiciones aplicables.

Así como lo establecido en los Artículos 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 Y 
���GHO�5HJODPHQWR�GH�2UJDQL]DFL°Q�GH�OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�GHO�0XQLFLSLR�GH�
Zitácuaro, Michoacán. 

VI.MISIÓN, VISIÓN Y VALORES  
 
MISIÓN 

Brindar atención de calidad a toda la población del Municipio de Zitácuaro, con 
estricto apego a las funciones conferidas en las disposiciones aplicables, así 
FRPR�DSR\DU�D�OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�0XQLFLSDO��HQ�HO�GHVDKRJR�GH�DVXQWRV�GH�
carácter político, jurídico, administrativo y social.

VISIÓN 

Ser una Dependencia del Ayuntamiento comprometida con los asuntos políticos y 
VRFLDOHV�GHO�0XQLFLSLR�TXH�RIUH]FD�WU�PLWHV�\�VHUYLFLRV�GH�IRUPD�HůFLHQWH�\�HůFD]��
buscando en todo momento la calidad y calidez en la atención ciudadana con la 
ůQDOLGDG�GH�KDFHU�GH�HVWH�0XQLFLSLR�XQD�FLXGDG�P�V�VDQD�\�VROLGDULD�

VALORES 

• Honestidad
• Responsabilidad 
• Equidad de Genero
• Profesionalismo 
• Integridad
Ł�,QWHU¦V�S·EOLFR
• Liderazgo
Ł�&RQůDQ]D
• Respeto
• Lealtad
Ł�7UDQVSDUHQFLD
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VII. OBJETIVOS  
 
VII.1 OBJETIVO GENERAL 

Conocer el funcionamiento interno por lo que respecta a descripción de tareas, 
ubicación requerimientos y a los puestos responsables de su ejecución. Mismo que 
VHU��HO�GRFXPHQWR�TXH�SHUPLWD�RULHQWDU�\�FDSDFLWDU�D�ORV�VHUYLGRUHV�S·EOLFRV�TXH�
integran esta Secretaría, encaminándolos a los principales ejes y líneas de acción 
que permiten delimitar funciones y facultades, auxiliando en la inducción del 
puesto y al adiestramiento, así como, capacitación del personal, ya que describen 
en forma detallada las actividades de cada puesto o cargo administrativo. 

VII.2 OBJETIVO ESPECIFICO 
 
I. ARCHIVO MUNICIPAL 
El Archivo Municipal resguarda documentos históricos y los que se producen a 
GLDULR�HQ�ODV�RůFLQDV�DGPLQLVWUDWLYDV�GHO�$\XQWDPLHQWR��

II. DIRECCIÓN DE MEJORA REGULATORIA 
*HQHUDU� QRUPDV� FODUDV�� GH� WU�PLWHV� \� VHUYLFLRV� VLPSOLůFDGRV�� DVª� FRPR� GH�
LQVWLWXFLRQHV�HůFDFHV�SDUD�VX�FUHDFL°Q�\�DSOLFDFL°Q��TXH�VH�RULHQWHQ�D�REWHQHU�HO�
mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de 
las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de Desarrollo 
Humano de la sociedad en su conjunto.

III. DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES
Es el responsable de gestionar la cooperación internacional y las relaciones 
LQWHULQVWLWXFLRQDOHV��SODQLůFDQGR��FRRUGLQDQGR�\�SURPRYLHQGR�FRQYHQLRV��D�ůQ�GH�
garantizar el enlace del Ayuntamiento con organismos e instituciones nacionales 
y extranjeras.

D�� 2ůFLQD�GH�$WHQFL°Q�DO�0LJUDQWH��
'LDJQRVWLFDU�� GLVH®DU�� HODERUDU� \� GLVWULEXLU� HQ� ODV� FRPXQLGDGHV� GH� RULJHQ� \�
destino de los migrantes, información general de carácter práctico, Capacitación 
y orientación permanente que ayudará al migrante a enfrentar y a resolver las 
P·OWLSOHV�YLFLVLWXGHV�\�GLůFXOWDGHV�TXH�HO�SURFHVR�PLJUDWRULR�UHSUHVHQWD��

b) DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS  
Orientar y asesorar jurídicamente a la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento 
en los asuntos que le competen a la Secretaría del    Ayuntamiento, a las áreas que 
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dependan de esta y a la Ciudadanía del Municipio de Zitácuaro, Michoacán.

c) DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS
Apoyar y auxiliar técnica y jurídicamente a la Secretaria o Secretario del 
Ayuntamiento, brindando el apoyo oportuno para la realización de las sesiones de 
cabildo y el trabajo parlamentario.

d) DEPARTAMENTO CONSTANCIAS 
Expedir constancias y cartillas militares, que acreditan los distintos tipos de 
situaciones administrativas y/o jurídicas a los interesados, para tales efectos debe 
cumplir con los requisitos establecidos.

e) JUZGADOS CÍVICOS
Facilitar y mejorar la convivencia en el interior del Municipio, considerando también 
ODV�7HQHQFLDV�\�(QFDUJDWXUDV�\�FRPXQLGDGHV�\�HYLWDU�TXH�ORV�FRQŰLFWRV�HVFDOHQ�D�
conductas delictivas o actos de violencia y aplicar las sanciones correspondientes 
D�ODV�LQIUDFFLRQHV�GH�ODV�OH\HV�\�UHJODPHQWRV�FRQ�OD�ůQDOLGDG�GH�SUHVHUYDU�HO�RUGHQ�
y la paz social.
f) JEFATURAS DE TENENCIA Y ENCARGATURAS 
Coordinar la organización y desarrollo de los procesos de elección de los auxiliares 
GH�OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�0XQLFLSDO��GHVHPSH®DU�OD�IXQFL°Q�GH�HQODFH�HQWUH�OD�
Autoridad Municipal y las Autoridades Auxiliares y ayudar en el desarrollo de sus 
actividades.
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VIII. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y PROCEDIMIENTOS QUE REALIZA CADA 
UNIDAD (SOLO ENUNCIATIVO) 

 
I. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 I.1� 352&(',0,(172� 3$5$� $8725,=$5� (/� 862� '(� (63$&,26�
PÚBLICOS; 
 I.2� 352&(',0,(172� 3$5$� 2725*$0,(172� '(� $18(1&,$6��
-$5,3(26��%$,/(6�<�3,527(&1,$��
 I.3� 352&(',0,(172�3$5$�5(*,6752�<�5()5(1'2�'(�3$7(17(6�
 I.4� 352&(',0,(172� 3$5$� /$6� &(57,),&$&,21(6� '(� /26� $&726�
-85�',&26�'(�(67(�$<817$0,(172��
 I.5� 352&(',0,(172� 3$5$� /$� &(57,),&$&,21�<� (/$%25$&,�1� '(�
7,78/26�'(�3(53(78,'$'

I. ARCHIVO MUNICIPAL 

 I.1 352&(',0,(172� 3$5$� /$� %�648('$� '(� ,1)250$&,�1� (1� (/�
$5&+,92�+,67�5,&2�081,&,3$/�

II. DIRECCION DE MEJORA REGULATORIA

 III.1 352&(',0,(172�'(�9(17$1,//$��1,&$�
 III.2 352&(',0,(172� '(� (1&8(67$6� $� 868$5,26� '(� 75~0,7(6��
REGULACIONES E INSPECCIONES.
 III.3� 352&(',0,(172�'(� ,1)250$&,�1�(67$'�67,&$�',6321,%/(�'(�
75~0,7(6��5(*8/$&,21(6�(�,163(&&,21(6��
 III.4� 352&(',0,(172� '(� ,1',&$'25(6� '(� (9$/8$&,�1� '(� /$�
,03/(0(17$&,�1�'(�0(-25$�5(*8/$725,$�
 III.5 352&(',0,(172�'(/�5(*,6752�'(�5(*8/$&,21(6�
 III.6�352&(',0,(172�'(/�5(*,6752�'(�75~0,7(6�<�6(59,&,26�
 III.7 352&(',0,(172� '(/� 5(*,6752� '(� 9,6,7$6� '20,&,/,$5,$6��
,163(&&,�1�<�9(5,),&$&,�1�
 III.8�352&(',0,(172�'(�/$�3527(67$�&,8'$'$1$�
 III.9 352&(',0,(172�'(/�(;3(',(17(�3$5$�75~0,7(6�<�6(59,&,26�
 III.10�352&(',0,(172�'(�$*(1'$�5(*8/$725,$�
 III.11 352&(',0,(172�'(�$1~/,6,6�'(�,03$&72�5(*8/$725,2��([$QWH��
 III.12 352&(',0,(172�'(�$1~/,6,6�'(�,03$&72�5(*8/$725,2��([3RVW��
 III.13 352&(',0,(172�'(�352*5$0$�'(�0(-25$�5(*8/$725,$�
 III.14�352&(',0,(172�'(/�352*5$0$�'(�6,03/,),&$&,�1�'(�&$5*$6�
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$'0,1,675$7,9$6��6,03/,),&$��
 III.15� 352&(',0,(172� '(/� 352*5$0$� '(� 0(-25$� $� 6(&725(6�
35,25,7$5,26��3525()250$��
 III.16�352&(',0,(172�'(/�6,67(0$�'(�$3(5785$�5~3,'$�'(�(035(6$6�
�6$5(��
 III.17 352&(',0,(172� '(/� 352*5$0$� '(� 5(&212&,0,(172� <�
23(5$&,�1�'(/�6,67(0$�'(�$3(5785$�5~3,'$�'(�(035(6$6��3526$5(��
 III.18�352&(',0,(172�'(/�352*5$0$�9(17$1,//$�'(�&216758&&,�1�
6,03/,),&$'$��9(&6��
 III.19�352&(',0,(172�'(�352*5$0$6�'(�&$3$&,7$&,�1�$�68-(726�
OBLIGADOS.
 III.20�352&(',0,(172�)2526�<�2�&21)(5(1&,$6�
 III.21� 352&(',0,(172� '(� $6(625�$� <� $&203$�$0,(172� (1� /$�
,03/(0(17$&,�1�'(�/$6�+(55$0,(17$6�'(�0(-25$�5(*8/$725,$�
 III.22 352&(',0,(172�'(�/,&(1&,$�'(�)81&,21$0,(172�081,&,3$/�
SARE.
 III.23 352&(',0,(172�'(�/,&(1&,$�'(�&216758&&,�1�6,03/,),&$'$�

III. DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES. 

a)�2ůFLQD�GH�$WHQFL°Q�DO�0LJUDQWH��

352&(',0,(172� 3$5$� 6(5� %(1(),&,$5,2� '(/� 352*5$0$� 5()$0,�
�5(81,),&$&,�1�)$0,/,$5�

IV. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 IV.1�352&(',0,(172�3$5$�$7(1&,�1�<�25,(17$&,�1�-85�',&$�$�/$�
CIUDADANÍA. 

V. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS 

 V.1 352&(',0,(172�3$5$�/$�&(/(%5$&,21�'(�6(6,21(6�'(�&$%,/'2�
Y ACUERDOS.

VI. DEPARTAMENTO CONSTANCIAS

 VI.1 352&(',0,(172�3$5$�/$�(;3(',&,�1�'(�&2167$1&,$6�
 VI.2 352&(',0,(172�3$5$�/$�(;3(',&,�1�'(�&$57,//$�0,/,7$5
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VII. JUZGADOS CÍVICOS

 VII.1 352&(',0,(172�3$5$�/$�$7(1&,�1�<�5(62/8&,�1�'(�'(/,726�

VIII. JEFATURAS DE TENENCIA Y ENCARGATURAS 

 VIII.1� 352&(',0,(172�3$5$� /$�$7(1&,21�$� /26�$8;,/,$5(6�'(� /$�
$'0,1,675$&,�1�3�%/,&$�081,&,3$/�
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IX. PROCEDIMIENTOS  
 
I. PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

,���352&(',0,(172�3$5$�$8725,=$5�(/�862�'(�(63$&,26�3�%/,&26�

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Objetivo:�$XWRUL]DU�OD�XWLOL]DFL°Q�GH�ORV�HVSDFLRV�S·EOLFRV�GH�HVWH�$\XQWDPLHQWR�
los cuales son: la Palza Cívica Lic. Benito Juárez García, Corredor Municipal, 
Auditorio Municipal “Samuel Ramos”, Patio de la Presidencia Municipal, Centro 
GH� &RQYHQFLRQHV� ļ6XSUHPD� -XQWD� 1DFLRQDO� $PHULFDQDĽ�� 3OD]D� GH� 7RURV� ļ(OR\�
Cavazos”, Jardín Constitución, El Cerrito de la Independencia y la Sala de Cabildo. 
 
Unidad Responsable: Secretaría del Ayuntamiento 
Área Responsable: Servidor Público de la Secretaría encomendado 
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DIAGRAMA DE FLUJO
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I.2 PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE ANUENCIAS, JARIPEOS, 
BAILES Y PIROTECNIA

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Objetivo: Otorgar la autorización de anuencias para gallos, carreras de caballos, 
así como la realización de Jaripeos, Bailes y quema de fuegos pirotécnicos en 
HYHQWRV�S·EOLFRV��
 
Unidad Responsable: Secretaría del Ayuntamiento 
Área Responsable: Servidor Público de la Secretaría encomendado 
 

18



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN. 

DIAGRAMA DE FLUJO
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I.3 PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO Y REFRENDO DE PATENTES 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Objetivo: Llevar un registro y control de la Patentes de Ganado,
 
Unidad Responsable: Secretaría del Ayuntamiento 
Área Responsable: Servidor Público de la Secretaría encomendado 
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I.4 PROCEDIMIENTO PARA LAS CERTIFICACIONES DE LOS ACTOS JURÍDICOS 
DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

Objetivo: ([SHGLU� FHUWLůFDFLRQHV� VREUH� DFWRV� \� UHVROXFLRQHV� GH� FRPSHWHQFLD�
municipal. 

Unidad Responsable: Archivo Municipal 
Área Responsable: Servidor Público de la Secretaría encomendado 
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I.5 PROCEDIMIENTO PARA LA CERTIFICACION Y ELABORACIÓN DE TITULOS 
DE PERPETUIDAD

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Objetivo: 2WRUJDU�FHUWH]D�\�VHJXULGDG�MXUªGLFD�D�ORV�WLWXODUHV��XVXDULRV�\�EHQHůFLDULRV�
de los nuevos títulos de fosas a perpetuidad del Panteón Municipal “San Carlos” 

Unidad Responsable: Archivo Municipal 
Área Responsable: Servidor Público de la Secretaría encomendado 
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II. ARCHIVO MUNICIPAL 

II.1 PROCEDIMIENTO PARA LA BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN EN EL ARCHIVO 
HISTÓRICO MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Objetivo: Elaborar e implementar medidas correspondientes para la organización 
y preservación del patrimonio documental histórico del municipio.
 
Unidad Responsable: Archivo Municipal 
Área Responsable: Servidor Público de Archivo Municipal 
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III. DIRECCION DE MEJORA REGULATORIA 

III.1 PROCEDIMIENTO DE VENTANILLA ÚNICA.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: $JLOL]DU�ORV�ŰXMRV�GH�LQIRUPDFL°Q�TXH�VH�GHVSUHQGHQ�GH�XQ�WU�PLWH�\�R�
servicio y que se complementa con un catálogo de rápido acceso, mismo que irá 
HYROXFLRQDQGR�KDVWD�ORJUDU�OD�KRPRORJDFL°Q��DXWRPDWL]DFL°Q�\�VLPSOLůFDFL°Q�GH�
los trámites y servicios a través de una sola plataforma.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.2 PROCEDIMIENTO DE ENCUESTAS A USUARIOS DE TRÁMITES, 
REGULACIONES E INSPECCIONES.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Implementar medios electrónicos y físicos para que la opinión de la 
FLXGDGDQªD� VHD� YHUWLGD� HQ� IRUPDWRV� HVSHFªůFRV�� SDUD� UHFDEDU� VXV� RSLQLRQHV��
FRPHQWDULRV�\�VXJHUHQFLDV�GH�ORV�7U�PLWHV��5HJXODFLRQHV�H�,QVSHFFLRQHV�

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.3 PROCEDIMIENTO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DISPONIBLE DE 
TRÁMITES, REGULACIONES E INSPECCIONES. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Brindar todas las facilidades y proporcionar la información en materia 
de Mejora Regulatoria a los Sujetos Obligados que sea requerida por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para la realización de las encuestas Nacionales 
en materia de Mejora Regulatoria en los términos de la Ley General.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.4 PROCEDIMIENTO DE INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MEJORA REGULATORIA.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Establecer los calendarios, mecanismos, formularios para realizar 
ORV� LQGLFDGRUHV� HVSHFªůFRV�SDUD�GDU� VHJXLPLHQWR�\� HYDOXDU� ORV� UHVXOWDGRV�GH� OD�
implementación de Mejora Regulatoria Municipal, a efecto de que la Comisión 
)HGHUDO�GH�0HMRUD�5HJXODWRULD�YHULůTXH�HO�LPSDFWR�HIHFWLYR�GH�OD�0HMRUD�5HJXODWRULD�
Municipal y sus avances en los ámbitos económico, normativo, de desarrollo 
KXPDQR��GH�VLPSOLůFDFL°Q�GH�WU�PLWHV�\�GH�OD�$JHQGD�&RP·Q�

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.5 PROCEDIMIENTO DEL REGISTRO DE REGULACIONES.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Implementar un Catálogo como herramienta tecnológica que contenga 
una descripción de las Regulaciones que ofrecen las Dependencias Municipales, 
con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.5 PROCEDIMIENTO DEL REGISTRO DE REGULACIONES.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Implementar un Catálogo como herramienta tecnológica que contenga 
una descripción de las Regulaciones que ofrecen las Dependencias Municipales, 
con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.

38



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN. 

DIAGRAMA DE FLUJO

                    
39



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN. 

III.6 PROCEDIMIENTO DEL REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Implementar un Catálogo como herramienta tecnológica que contenga 
XQD� GHVFULSFL°Q� GH� ORV�7U�PLWHV� \� ORV� 6HUYLFLRV� TXH� RIUHFHQ� ODV� 'HSHQGHQFLDV�
Municipales, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar 
transparencia y facilitar al ciudadano el cumplimiento de los requisitos de los 
7U�PLWHV�\�6HUYLFLRV�

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.7 PROCEDIMIENTO DEL REGISTRO DE VISITAS DOMICILIARIAS, INSPECCIÓN 
Y VERIFICACIÓN.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: ,QWHJUDU�HO�SDGU°Q�GH�6HUYLGRUHV�3·EOLFRV�IDFXOWDGRV�SDUD�UHDOL]DU�9LVLWDV�
'RPLFLOLDULDV��,QVSHFFLRQHV�\�9HULůFDFLRQHV�HQ�HO�0XQLFLSLR�\�HO�OLVWDGR�GH�HVWDV�

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.8 PROCEDIMIENTO DE LA PROTESTA CIUDADANA.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Implementar un mecanismo mediante el cual se da seguimiento a la 
SHWLFL°Q�R�LQTXLHWXG�GH�ORV�FLXGDGDQRV�DQWH�OD�IDOWD�GH�DWHQFL°Q�D�XQ�7U�PLWH��\�R�
VH�DOWHUH�R�LQFXPSOD�FRQ�OD�LQIRUPDFL°Q�RůFLDO�HVWDEOHFLGD�HQ�HO�5HJLVWUR�0XQLFLSDO�
GH�7U�PLWHV�\�6HUYLFLRV�

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.

44



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN. 

DIAGRAMA DE FLUJO

                                                   
45



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN. 

III.9 PROCEDIMIENTO DEL EXPEDIENTE PARA TRÁMITES Y SERVICIOS.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Integrar en la herramienta tecnológica los documentos electrónicos que 
los Sujetos Obligados hayan generado, en el ejercicio de sus facultades, funciones 
\�FRPSHWHQFLDV��FRQ�PRWLYR�GH�XQ�7U�PLWH�R�6HUYLFLR�UHDOL]DGR�SRU�SHUVRQDV�IªVLFDV�
o morales.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.10 PROCEDIMIENTO DE AGENDA REGULATORIA.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Implementar Propuestas Regulatorias para que las Dependencias y 
(QWLGDGHV�GH�OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�0XQLFLSDO�H[SLGDQ�GXUDQWH�ORV�SHUªRGRV�GH�
PD\R�\�QRYLHPEUH�GH�FDGD�D®R��(VWDU��VXMHWD�D�XQD�FRQVXOWD�S·EOLFD�SRU�XQ�SOD]R�
mínimo de veinte días.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.11 PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO (ExAnte).

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: *DUDQWL]DU� TXH� ORV� EHQHůFLRV� GH� ODV� UHJXODFLRQHV� TXH� HPLWDQ� ODV�
'HSHQGHQFLDV�\�(QWLGDGHV�GH�OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�0XQLFLSDO��VHDQ�VXSHULRUHV�
a sus costos y permite analizar los impactos potenciales que tendrá la propia 
regulación para la toma de decisiones gubernamentales, fomentando que éstos 
sean más transparentes y racionales.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.12 PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO (ExPost).

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Establecer y poner a disposición de los Sujetos Obligados de la 
$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�0XQLFLSDO�ORV�PHFDQLVPRV�\�HO�SURFHGLPLHQWR�SDUD�HYDOXDU�
los resultados de las regulaciones vigentes que fueron sometidas a un Análisis 
de Impacto Regulatorio ex ante. La cual implementa, además, un mecanismo de 
FRQVXOWD�S·EOLFD��TXH�SHUPLWH�D�OD�SREODFL°Q�HYDOXDU�ORV�EHQHůFLRV�TXH�VH�REWLHQHQ�
de la regulación evaluada.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.13 PROCEDIMIENTO DE PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: 0HMRUDU�OD�UHJXODFL°Q�YLJHQWH�H�LPSOHPHQWDU�DFFLRQHV�GH�VLPSOLůFDFL°Q�
de trámites y servicios.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.14 PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA DE SIMPLIFICACIÓN DE CARGAS 
ADMINISTRATIVAS (SIMPLIFICA).

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Medir el tiempo que invierte un ciudadano o empresario, desde que 
obtiene la información de un trámite o servicio, hasta que la dependencia emite 
VX�UHVROXWLYR�ůQDO�

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.15 PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA DE MEJORA A SECTORES PRIORITARIOS 
(PROREFORMA).

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo:� ,GHQWLůFDU� IDOORV� UHJXODWRULRV� TXH� REVWUX\DQ� HO� GHVDUUROOR� \� ELHQHVWDU�
económico, y con lo anterior promover reformas y acciones que permitan mejorar 
el ambiente para hacer negocios, y faciliten el establecimiento y funcionamiento 
GH�ODV�PLFUR��SHTXH®DV�\�PHGLDQDV�HPSUHVDV�

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.16 PROCEDIMIENTO DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 
(SARE).

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo:�5HDOL]DU� OD�VLPSOLůFDFL°Q�� UHLQJHQLHUªD�\�PRGHUQL]DFL°Q�DGPLQLVWUDWLYD�
de los trámites municipales para el inicio de operaciones de una empresa de bajo 
ULHVJR�HQ�P�[LPR���GªDV�K�ELOHV��HQ�GRQGH�VH�REWHQGU��HO�&HUWLůFDGR�SRU�SDUWH�GH�
la CONAMER.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.17 PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO Y OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (PROSARE).

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Diagnosticar y evaluar la operación de los módulos de Apertura Rápida 
de Empresas de Municipio.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.18 PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA VENTANILLA DE CONSTRUCCIÓN 
SIMPLIFICADA (VECS).

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: /RJUDU� OD� FHUWLůFDFL°Q� DVHJXUDQGR� OD� LQVWDODFL°Q� \� RSHUDFL°Q� GH� XQD�
Ventanilla Única para la emisión de la Licencia Municipal de Construcción a través 
GH�OD�VLPSOLůFDFL°Q�\�UHLQJHQLHUªD�GH�ORV�WU�PLWHV�\�VHUYLFLRV��OR�DQWHULRU�SHUPLWH�
garantizar que los trámites relacionados con la obtención de la autorización y 
terminación de una construcción se resuelvan en un plazo máximo de 10 días.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.19 PROCEDIMIENTO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN A SUJETOS 
OBLIGADOS.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Implementar un Plan de Capacitación para brindar asesoría técnica 
y capacitación en materia de Mejora Regulatoria que requieran los Sujetos 
Obligados.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.20 PROCEDIMIENTO FOROS Y/O CONFERENCIAS.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Exponer temas relativos a la Política de Mejora Regulatoria a 
nivel Municipal, Estatal y Federal a los Sujetos Obligados, para promover la 
implementación de Herramientas de Mejora Regulatoria para el cumplimiento 
de objetivo, metas y líneas de acción establecidas en la Estrategia Municipal de 
Mejora Regulatoria.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.21 PROCEDIMIENTO DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DE MEJORA REGULATORIA.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Establecer un calendario de trabajo por parte de la Dirección de Mejora 
5HJXODWRULD�0XQLFLSDO�SDUD�EULQGDU�DVHVRUªD�\�DFRPSD®DPLHQWR�D�FDGD�XQR�GH�ODV�
herramientas a implementar en materia de Mejora Regulatoria.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.22 PROCEDIMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL SARE.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Otorgar la Licencia de Funcionamiento por parte del Gobierno Municipal 
a nuevos negocios considerados de bajo riesgo en un máximo de 3 días hábiles.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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III.23 PROCEDIMIENTO DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN SIMPLIFICADA.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

Objetivo: Otorgar la Licencia de Construcción de bajo riesgo e impacto en 
construcciones de 1,500 m2 por parte del Gobierno Municipal en un máximo de 
10 días hábiles.

Unidad Responsable: Dirección de Mejora Regulatoria.
Área Responsable: Servidor Público adscrito a la Dirección de Mejora Regulatoria.
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IV. DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES. 

$��2),&,1$�'(�$7(1&,�1�$/�0,*5$17(��
 
A.1 PROCEDIMIENTO PARA SER BENEFICIARIO DEL PROGRAMA REFAMI 
(REUNIFICACIÓN FAMILIAR)

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Objetivo:  Gestionar la cooperación internacional y las relaciones 
LQWHULQVWLWXFLRQDOHV��SODQLůFDQGR��FRRUGLQDQGR�\�SURPRYLHQGR�FRQYHQLRV��D�ůQ�GH�
JDUDQWL]DU�HO�HQODFH�GHO�D\XQWDPLHQWR�FRQ�RUJDQLVPRV�H�LQVWLWXFLRQHV�QDFLRQDOHV�
y extranjeras.
 
8QLGDG�5HVSRQVDEOH��2ůFLQD�GH�$WHQFL°Q�$O�0LJUDQWH
Área Responsable: Servidor Público de la Secretaría encomendado 
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9�� '(3$57$0(172�'(�$681726�-85�',&26��

II.1 PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN JURÍDICA A LA 
CIUDADANÍA. 
 
Objetivo: 2ULHQWDU� \� DVHVRUDU� MXUªGLFDPHQWH� D� OD� 6HFUHWDULD� R� 6HFUHWDULR� GHO�
$\XQWDPLHQWR�HQ�ORV�DVXQWRV�TXH�OH�FRPSHWHQ�D�OD�6HFUHWDUªD�GHO����$\XQWDPLHQWR��
D�ODV��UHDV�TXH�GHSHQGDQ�GH�HVWD�\�D�OD�&LXGDGDQªD�GHO�0XQLFLSLR�GH�=LW�FXDUR��
Michoacán.
 
Unidad Responsable: Departamento de Asuntos Jurídicos 
Área Responsable: Servidor Público de Secretaría encomendado 
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VI. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS 

V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACION DE SESIONES DE CABILDO                 Y 
ACUERDOS.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Objetivo:�$SR\DU�\�DX[LOLDU�W¦FQLFD�\�MXUªGLFDPHQWH�D�OD�6HFUHWDULD�R�6HFUHWDULR�GHO�
$\XQWDPLHQWR��EULQGDQGR�HO�DSR\R�RSRUWXQR�SDUD�OD�UHDOL]DFL°Q�GH�ODV�VHVLRQHV�GH�
FDELOGR�\�HO�WUDEDMR�SDUODPHQWDULR�

Unidad Responsable: Departamento de Asuntos Parlamentarios  
Área Responsable: Servidor Público de Secretaría encomendado 
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VII. DEPARTAMENTO CONSTANCIAS

VIII.1 PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Objetivo: ([SHGLU� FRQVWDQFLDV�� TXH� DFUHGLWD� GLVWLQWRV� WLSRV� GH� VLWXDFLRQHV�
DGPLQLVWUDWLYDV�\�R�MXUªGLFDV�D�ORV�LQWHUHVDGRV��SDUD�WDOHV�HIHFWRV�GHEHQ�FXPSOLU�
FRQ�ORV�UHTXLVLWRV�HVWDEOHFLGRV�
 
Unidad Responsable: Departamento Constancias 
Área Responsable: Servidor Público de Departamento Constancias 
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VIII.2 PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE CARTILLAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Objetivo: ([SHGLU�FDUWLOODV�PLOLWDUHV��TXH�DFUHGLWD�GLVWLQWRV�WLSRV�GH�VLWXDFLRQHV�
DGPLQLVWUDWLYDV�\�R�MXUªGLFDV�D�ORV�LQWHUHVDGRV��SDUD�WDOHV�HIHFWRV�GHEHQ�FXPSOLU�
FRQ�ORV�UHTXLVLWRV�HVWDEOHFLGRV�
 
Unidad Responsable: Departamento Constancias 
Área Responsable: Servidor Público de Departamento Constancias
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VIII. JUZGADOS CÍVICOS

VII.1 PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y APLICACIÓN 
DE SANCIONES.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

Objetivo: )DFLOLWDU�\�PHMRUDU�OD�FRQYLYHQFLD�HQ�HO�LQWHULRU�GHO�0XQLFLSLR��FRQVLGHUDQGR�
WDPEL¦Q�ODV�7HQHQFLDV�\�(QFDUJDWXUDV�\�FRPXQLGDGHV�\�HYLWDU�TXH�ORV�FRQŰLFWRV�
HVFDOHQ� D� FRQGXFWDV� GHOLFWLYDV� R� DFWRV� GH� YLROHQFLD� \� DSOLFDU� ODV� VDQFLRQHV�
FRUUHVSRQGLHQWHV�D�ODV�LQIUDFFLRQHV�GH�ODV�OH\HV�\�UHJODPHQWRV�FRQ�OD�ůQDOLGDG�GH�
SUHVHUYDU�HO�RUGHQ�\�OD�SD]�VRFLDO�

Unidad Responsable: Juzgados Cívicos  
Área Responsable: Servidor Público de Secretaría encomendado
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IX. JEFATURAS DE TENENCIA Y ENCARGATURAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

Objetivo: &RRUGLQDU� OD�RUJDQL]DFL°Q�\�GHVDUUROOR�GH� ORV�SURFHVRV�GH�HOHFFL°Q�GH�
ORV�DX[LOLDUHV�GH�OD�$GPLQLVWUDFL°Q�3·EOLFD�0XQLFLSDO��GHVHPSH®DU�OD�IXQFL°Q�GH�
HQODFH�HQWUH�OD�$XWRULGDG�0XQLFLSDO�\�ODV�$XWRULGDGHV�$X[LOLDUHV�\�D\XGDU�HQ�HO�
GHVDUUROOR�GH�VXV�DFWLYLGDGHV�
 
Unidad Responsable: Jefaturas de Tenencia y Encargaturas 
Área Responsable: Servidor Público de Jefaturas de Tenencia y Encargaturas
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X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. (O�SUHVHQWH�0DQXDO�GH�3URFHGLPLHQWRV�HQWUDU��HQ�YLJRU�HO�GªD�VLJXLHQWH�
DO�GH�VX�SXEOLFDFL°Q�HQ�HO�3HUL°GLFR�2ůFLDO�GHO�*RELHUQR�&RQVWLWXFLRQDO�GHO�(VWDGR�
GH�0LFKRDF�Q�GH�2FDPSR�R�HQ� OD�*DFHWD�GHO�*RELHUQR�0XQLFLSDO�GH�=LW�FXDUR��
Michoacán. 
 
Segunda. 6H� DEURJD� HO� 0DQXDO� GH� 3URFHGLPLHQWRV� GH� OD� 6HFUHWDUªD� GHO�
$\XQWDPLHQWR��SXEOLFDGR�HQ�HO�3HUL°GLFR�2ůFLDO�GHO�(VWDGR�GH�0LFKRDF�Q�FRQ�OD�
UHIHUHQFLD�VLJXLHQWH�D®R�����1n������3XEOLFDFL°Q�([WUDRUGLQDULD��/LEUR�SULPHUR��\�
HQ�OD�*DFHWD�0XQLFLSDO�GH�IHFKD����GH�2FWXEUH�GH������\�VH�GHMDQ�VLQ�HIHFWR�ODV�
GHP�V�GLVSRVLFLRQHV�GH�FDU�FWHU�DGPLQLVWUDWLYR�HQ�OR�TXH�VH�RSRQJDQ�DO�SUHVHQWH�
$FXHUGR�

94




